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38 del sctual Reglamento de la Comisidn

Crhaz Proyecto de resolueidn

LA CCM:ﬁION ECONOMICA PARA‘AMERICA LATINA,
RESUELVE
I) E1 Artfculo 3 deberi cuedar redactado asis
irticulo 3. o
'El Secretario Ejécﬁtivo cuidar4 de que lleguen a
poder de los gobiemnos miembros, con no menos de treinta
_ diaé de anticipacién al comicnzo de cada periodoldé
seslones, convocafcrias en las cuaies se consigne la
fecha de apertura del periodo de sésiones, juntemente con
una copia del temariq provisional y dos ejemplares, por
lo menos, de cada uno de los informes, trabajos ¥y
dectmentos que habrén de ser objeto de consideracién
en el perfodo de lasg sesicnes convocadb“.
"Tales informes, trabzjos y documentos, deberén ser
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remitidos redactados en el idioma del gobierho miembro al
que estén destlnados"
I1I) Se adlcionaréd un pérrafo al Articulo 10 que diré asi
"Cago de que algln gobierno miembro no reciba, con la
antelacidn de treinta dfas prescripta en el Articulo 3 gue
antecede, los informes, trabajos y documentos que‘habrén de ser
considerados en el perfodo de sesiones de que se trate, tendrd
el derecho. de 1nteresar gue los temas a que se contralgan tales
informes, trabaaos 1’4 documentos, sean exclufdos del temario,
y ast la Comislén deberd acordarlo tan pronto le sea
solicitado",
"o obstante lo que antecede, si al someterse el asunto a
la consideracién de la Comisién, las tres cuartas partes o
m4s de sus miembros insiten en que el tema dé‘todos modos sea
tratado, se respetard la decisidén de esa maydria". |
III) A 1os Articulos 25 y 38, se 1es.agregaré 1a sigulente
frase, despuds de una comat S -
", 82lvo lo dispuesto en el tercer pérrafo del Articulo

10 de este Reglamento".
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